
RES. 2752/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE AGOSTO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0005120, Ent. N° 3961/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Durazno relacionadas con la Licitación Pública Nº 03/2018, convocada para la consolidación urbana en la ciudad de Sarandí del Yi;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 6123/2018 de fecha 28/05/018, se aprobó el llamado a la presente licitación, cuyo objeto es cambiar el perfil rural de las calles principales de esa ciudad, dar solución a los drenajes pluviales con cordones cunetas y badenes, y asfaltado de las mismas, con un plazo de 6 meses calendario a contar desde la fecha de iniciación del replanteo;
2) que la cláusula 1.23 del Pliego Particular de Condiciones estableció que, para evaluar las ofertas, se tendría en cuenta los antecedentes técnicos de la empresa en la construcción de obras civiles (tener en los últimos 3 años certificaciones de por lo menos un millón de dólares sin IVA ni leyes sociales), experiencia en la construcción de obras similares en los  últimos tres años por los metrajes que se indican- Asimismo el Artículo 1.26 establece que dentro de las ofertas válidas que cumplan los requisitos mínimos exigidos, la comparación se hará exclusivamente por el factor precio y el cumplimiento de las bases y condiciones del llamado contenidos en los Pliego, no se establecieron pautas de comparación objetivas ni porcentajes que permitan formalizar la comparación entre los diferentes oferentes; 
3) que se efectuaron las publicaciones correspondientes en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales y Diario Oficial, con fechas 11 y 14/06/018, en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 51 del T.O.C.A.F.;
4) que al acto de apertura, realizado con fecha 9/07/018, se presentaron las  firmas: 
4.1) INCOCI S.A.- monto total: $ 41:589.393,02, con I.V.A. y leyes sociales incluidas (monto imponible: $ 7:256.217,60);

4.2) LUBINFOX S.A.- monto total: $ 31:117.773,26, con I.V.A. y leyes sociales incluidas (monto imponible: $ 4:153.590,);

4.3) BAMILIR S.A.- monto total: $ 26:728.598,23, con I.V.A. y leyes sociales incluidas (monto imponible: $ 3:567.724,38);

4.4) CIEMSA S.A.- monto total: $ 52:511.246, con I.V.A. y leyes sociales incluidas (monto imponible: $ 7:019.751,oo);

4.5) BERSUR S.A.- monto total: $ 51:934.273,18, con I.V.A. y leyes sociales incluidas (monto imponible: $ 8:463.684,);

4.6) JORGE ACOSTA- monto total: $ 48:346.915,49, con I.V.A. y leyes sociales incluidas (monto imponible: $ 5:089.974,24).
La empresa LUBINFOX S.A. dejó constancia en el acta que las líneas de crédito presentadas por BAMILIR S.A no son actuales;
5) que efectuado el estudio de las ofertas, con fecha 16/07/018, se informó que:

a) Lubinfox SA, Bamilor SA y J. Acosta presentaron certificados PYME específico para esta licitación, correspondiéndoles por ser cada una mediana empresa un margen de preferencia del 4% en el comparativo.

b) la oferta de la firma JORGE ACOSTA, se desestimó por error insubsanable en la presentación de la oferta al no estar firmada por el representante técnico (Pliego de Condiciones Generales, Art. 1.9.2 Literal e) y 1.20),
c) la de menor precio es la propuesta de la empresa BAMILIR S.A., señalándose que presento entre otros constancia de depósito de garantía de mantenimiento de oferta, certificado VECA que lo habilita a ofertar, antecedentes en obras similares, línea de crédito (respecto a lo planteado por se entiende que  la referida empresa  cumplió con lo solicitado en el Pliego ya que en el mismo no se especifica plazo de validez de las líneas de crédito) cumplió con las certificaciones y metrajes solicitados. Se adjunta cuadro comparativo de ofertas;                                
6) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en informe de fecha 27/07/018, aconsejó adjudicar la convocatoria a la firma BAMILIR S.A., por un monto total de: $ 26:728.598,23, con I.V.A. y leyes sociales incluidos (monto imponible: $ 3:567.724,38), por cumplir con los requerimientos del pliego que rigió el llamado y tener el mayor puntaje;
7) que se adjunta Proyecto de Resolución del Ejecutivo Departamental, disponiendo la adjudicación del llamado a la firma BAMILIR S.A., por un monto total de $ 26:728.598,23, con I.V.A. y leyes sociales incluidas (monto imponible: $ 3:567.724,38), de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión Asesora;
8) que no se adjunta información contable;
CONSIDERANDO: 1) que no se formulan objeciones de legalidad al procedimiento cumplido;
 2) que el informe de la Comisión Asesora en el que se  aconseja la adjudicación a la firma Bamilir SA, “por obtener el mayor puntaje en la calificación total”, en realidad el fundamento, es por ser su  propuesta la de menor precio dentro de las ofertas que se ajustan  el Pliego, ya que no se asignaron puntajes a ninguna oferta;
 3) que el Artículo 1.27 (Adjudicación) Inc. 4 del Pliego establece que la Administración se reserva el derecho de adjudicar la obra a la oferta que considere más conveniente a sus intereses aunque no sea la de menor precio y/o no se ajuste al informe de la C. Asesora de Adjudicaciones. La adjudicación no puede quedar librada a los  intereses de la Administración, sino que debe hacerse, de acuerdo a criterios objetivos establecidos previamente  en el Pliego de Condiciones, y la Administración si quiere apartarse del dictamen de la C. Asesora, debe hacerlo en forma fundada (Artículo 68 del Tocaf) 
 4) que respecto al Art. 1.27 (Adjudicación) inc. 5 del Pliego, se debe tener en cuenta que la aceptación o rechazo de cualquier oferta, debe hacerse por acto administrativo y este debe estar debidamente fundamentado;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de su imputación al rubro presupuestal correspondiente con disponibilidad, y el dictado de la resolución de adjudicación por el ordenador competente en concordancia con las actuaciones remitidas a este Tribunal;
2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 3) y 4); y
3) Devolver las actuaciones.
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